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BENEFICIOS
del Plan de
Ahorro de la MDP
1.
Aporta hasta 24.250€ 
deducibles al 100% en 
tu  próxima Declaración 
de la Renta.

2.
Empieza a cobrar

sólo un año después
de tu retirada.

3. 
Capital 100% 
asegurado.



UN AÑO DESPUÉS DE
LA RETIRADA

y además:

En caso de JUBILACIÓN

En caso de invalidez total
y permanente para la profesión

habitual

En caso de fallecimiento

Por enfermedad grave

Por situación de desempleo
de larga duración

¿Cuándo
se recupera

el capital 
acumulado?



¿Cómo
se recupera
el capital 
acumulado?

En forma de CAPITAL
Se cobra todo el Capital Acumulado

en un pago único.

En forma de RENTA FINANCIERA
Tú eliges cuánto quieres 

cobrar y cuándo.

En forma de RENTA ASEGURADA
Una renta vitalicia o temporal en 

función del capital acumulado y de
la edad del mutualista.

En forma MIXTA
Combinación de un pago inicial 

en capital y de una renta.



Máxima
seguridad y
garantía
1.
El régimen fiscal del Plan de Ahorro y Previsión 
garantiza,por si mismo, la rentabilidad de tus
ahorros. Por eso, la Mutualidad invierte en los
activos más seguros, sin asumir riestos innecesarios.
Porque lo más importante es la seguridad.

2.
La Mutualidad no depende, ni está vinculada a 

ninguna entidad financiera o de otro tipo salvo a sus
Entidades Protectoras, por eso invierte de manera

independiente y al no tener ánimo de lucro, sus gastos
de administración son mucho menores que los de

la media del sector.

3. 
Además, la MDP está supervisada por la Dirección
General de Seguros (DGS).



Hazte Mutualista
antes del 31 de diciembre,

para APROVECHAR las
ventajas fiscales en la

próxima declaración de
la renta. 

900 100 171
www.mutualidad-deportistas.org

@mutualidad_deportistas          @MutualidadDeportistas         @MutuaDeportista


